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12 de mayo de 1995

DEL COMERCIO
(95-1241)

Original: inglésComité de Salvaguardias

NOTIFICACIÓN DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

SINGAPUR

Se ha recibido de la Misión Permanente de Singapur la siguiente comunicación, de fecha 9 de
mayo de 1995.

_______________

De conformidad con el párrafo 6 del artículo 12 del Acuerdo, por la presente Singapur notifica
al Comité que no tiene leyes ni reglamentos en materia de medidas de salvaguardia (cf. G/SG/N/1).




